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cERRo coronnoo, g I JI.JN 2016

VISTOS:
El Inforrne N' 067-2016-MDCC/GPPR emitido por la Getencia de Pl¿ni6cación, Ptesupuesto y

Raciondización, mediante el cual se solicita I¿ modificación ptesupuesbria en el Nivel Institucional, Infotme
Técnico N' 0133-2016/LAVM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, la decisión adopada por éste Despacho de

Alc"ldla; y

CONSIDERANDO:
Quc, de conformidad con lo dispuesto po¡ el ardculo 194ode la Constitución Polltica del Estado, las

municipalidades provinciales y distdtales son los órganos de gobiemo locd que gozaln de autonomla polltica,

económiia y administntiva en los asuntos de su competencia; autonomla que según el ardculo II del Tltulo
Prelimina¡ de la I,ey Otglnca de Municipdidades Ley N" 27972, radica en la facultad de cjercet actos de

gobiemo, adminisüativos y de administración, con sujeción al ordenamiento iuddico;
Qoe, el literal a, numetal 23.2 del ardculo 23 de h Dkectiva N' 005-2010-EF /76.0t Ditecúva para la

Ejec'ución Presupueswia, establece en ¡elación a la incorpotación de mayores fondos púbücos' gue estos

proceden cuando la recaudación, captación u obtención de los ingresos suPeren los ingresos previstos que

financian los créditos presupuestados aptobados en el presupuesto instituciond del pliego, a nivel de Fuente de

Financiamiento, y crrando las proyecciones financieras de los ingresos que efectúe el pliego muestren un
incremento que supere los créditos ptesupuestatios aptobados;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N' 058-2016-MDCC, se aprueba la Mo<lificación

Presupuestaria en el Nivel Insti¡rcional (Ctédito Suplementario), que permita la incotpotación de céditos
presupuesatios en la Fuente de Financiamiento 3 'Recusos pot Operaciones Oficiales de Ctéditos", por la suma

áe S/-. 8,670974.00 soles, ptoducto de la firna del Convenio de Invetsión Púbüca Regional y Iocal" susctito

entre la Municipalidad Disüital de Cero Colorado y cl Banco de Ctédito del Pem SA', con el obieto que el

Banco de Crédito del Peru Sá. financie y ejecute el ptoyecto "Mejoramieato del Senicio Educativo en la I.E'
Vlctor Andrés Belaunde, del C.P. Vlctot An&és Bel¿unde, Distrito de Cetro Colorado - Arequipa - Atequipa;

Que, la ejecución de ptoyectos de i¡versión bajo la moddidad de Obras pot Impuestos es 6nanciada

fntegramente por empresru pdvadas, como es el ptesente caso, donde el Banco de Ctédito del Perú SA. está

¡tt"nci¿o¿o elmenciónado ptoyecto, debe entende¡se que el importe del Convenio (costo total de la invesión)

no es desembols¿do en su totalidad alz frmn del mismo, sino que dicha entidad financieta procederá a efectuat

los desembolsos cortesponüentes de acuerdo al avznce de la ejecución del ptoyecto;

Que, en ese sentido, de acuerdo al documento remitido pot el Banco de Crédito del Peru SA. (solicinrd

de emisión-de CIPRL por a nce de obra) de fech¿ 28 de abdl del 2016, se ptecisa el detalle del avance de l¿s

valoüaciones de obra que llepn al impote de S/. 2,573205.07 soles, y además Ia infotmación respecto a la

emisión del CIPRL;

Que, mediante Infotme Técnico N' 0133-2016/LAVM/SUPERSIONES-GOPI-MDCC el Jefe del

A¡ea de Supervisiones da la conformidad alz waloÁzzción tdmestral No 01 ptesentada por el Banco de Crédito

del Pem t"loidr en el párrafo precedente; debiendo la teferida entidad efectuat el dese¡nbolso pot el importe

antes mencionado, siendo el ptimero del monto total del convenio y el que tealmente se está recibiendo;

Que, según Informe N" 067-2016-MDCC/GPPR el Getente de Pl¿ni6cación, Presupuesto y

Racionaliza-ción, a-efectos de registrar el impote del pdmer desembolso que efectuará el Banco de Crédito del

Peru S.A. para el pago del avance de la eiecución de proyectos según valodzaciones presentadas; soücia que

mediante Iüsohciéote Alcaldh se apruebe la modific¿ción presupuesbda en el Nivel Institucional en la Fuente

de Financiamiento 3 "Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos" que inco¡pota patcialmente el importc de

S/ .2,573,206.00 soles del total aptobaáo cn el Acuetdo de Concejo Municipal N' 058-2016-MDCC; asimismo, se

debe tenet presente que a uavéJ de este acue¡do de concejo, se aptobó la inco¡ponción en 9l ptesupuesto de la

entidad a tótat del monto del Convenio, sin embargo, teniendo en cuenta que los desembolsos que tealizará el

Banco de Ctédito del Pem SJ' serán en forma p"t"i"t d" acr¡erdo al avance en la ejecución del ptoyecto, debe de

emititse la Resolución de Alcddla respectiva pata el registro parcial de este ptimer desembolso;

Que, en mérito ¿ lo er.puesto y en atención a los docurnentos de los vistos, y en eietcicio a las

atribuciones que confiete el inciso e ¿a 
""U""lo 

20 de la lry No 27972Ley Orgáaica de Municipüdades;
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SE RESUELVE:
nnffCUlO pnUvfgnO: APRUEBESE la modificación presupuestaria

Insti¡¡ciond en la Fuente de Financiamiento 3 "Recursos pot Opemciones Oficiales de C¡éütos"
parcialmente el impote de S/.2,573206.00 soles del total aptobado en el Acuerdo de Conceio

058-2016-MDCC, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

3 Recursos por Operaciones Oficiales dc Créüto

19 Recursos por Operaciones Oficides de C¡édito

1 IngresosPresupuestarios

1 8 Endeudamiento

I I 2 1.2 4 Certiñcación de Inversión Púbüca Regional y Local

TOTAL INGRESOS

JVf Uf.{ T C IPALTDA D l]tr EJ'XI{I'II1X-
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en el Nivel
que inco¡pora
Municipal N"

Soles

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

EGRESOS

Sección Segunda

Pliego

: Instancias Descentralizadas

: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

2r7531206.00

Soles

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

2,753,206.00

3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

0090 Logros de Aprendizaje de Esrudiantes de la E. B. R.

2225042 M.i. del Servicio Educativo I.E. 40035 Víctor Andrés Belaunde

4000037 Mejoramiento Infraestnrchrra Educación Secundaria

22 Educación

047 Educación Básica

01 05 Educación Secundaria

2.6. 2 2.2 2 Costo de Construcción por C.

TOTAL EGRESOS 2r7531206.00

AnflCUlO SECUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planiflcación, Ptesupuesto y
Racionalización la el¿boración de las corespondientes notas presupucstatias de ser necesario y remita copia de la

presente Resolución a la Municipalidad Provincial dc Arcquipa para los fines convenientes.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia

a"ru"ie@na1aaa6n,aslcomo"tod",lasunidadescompetentes'yaldespacbode
Secretada Genesl su notificación v archivo de acuetdo a Lev.

ffi#e;;¡;;edic

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail : irnagen @rn u n icerrocolorado.gob. pe


